
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

 
 
 

 
  Auto de sustanciación No. 167 
 
 

Puerto Asís, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:     865683184001-2018-00364-00 

Proceso:          Investigación de paternidad 

Demandante:   Orlinda Marcillo Gutiérrez  

Demandados:    Herederos de Héctor Muñoz Quintero 

 
Consideraciones 

 
 
Vista la respuesta allegada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses Regional Neiva del 8 de junio de 2021, donde señala el valor a sufragar 

para la toma de la prueba de ADN, se dispone poner en conocimiento a las partes, 

la cual puede ser consultada al índice No. 38 del expediente judicial electrónico, 

atendiendo a que los apoderados ya cuentan con el link de acceso al mismo. 

 

De esta manera, se estará a lo que informen las partes para continuar con la etapa 

siguiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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